
BANCO CENTRAL DE BOLIVIA
ESTADO PLUR.1NACIONAL DE BOLIVIA

RESOLUCIÓN GADM-GAL N" 11/2020
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Directorio N" 147/2015 de 18 de agosto de 2015.

. La Resolución PRES - GAL N» 12/2015 de 27 de agosto de 2015, de Presidencia.

. El Formulario de Requerimiento de Servicios -Preventivo N° 622 de 8de junio de
2020, de la Gerencia de Administración.

. La Resolución GADNI -GAL N° 9/2020 de 14 de agosto de 2020, de la Gerencia de
Administración.

. La Hoja de Ruta BCB-DCC-HRI-2020-16305 de 20 de agosto de 2020 de^
Departamento de Compras y Contrataciones dependiente de la Gerencia de
Administración.

- El Informe BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2020-58 de 21 de septiembre de 2020. de la
Comisión de Calificación del BCB.

. La Hoja de Ruta BCB-HRE-TGL-2020-8533 de 8de septiembre de 2020.

. El Informe BCB-GAL-SANO-DLABS-INF-2020-232 de 22 de septiembre de 2020, de la
Gerencia de Asuntos Legales.

CONSIDERANDO;
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Banco Central de Bolivia
Estado plurinacíonal de bolivia
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BANCO Central de bolivia
ESTADO PLURINACIONAL DB BOLIVIA

Que en el citado informe se concluye;

"La propuesta de ta empresa COI\/IPAÑÍA COMERCIAL GENERAL INDUSTRIAL LTDA. quedó
descalificada en ¡a etapa de la Evaluación Técnica, debido a que no cumplió en integridad con
todos los requisitos y condiciones exigidas en las Especificaciones Técnicas del Documento
Base de Contratación."

Que en el citado informe se recomienda:

."7.1. Declarar desierta la segunda convocatoria del proceso de contratación de Apoyo Nacional
a la Producción y Empleo (Por Solicitud de Propuestas) N" 011/2020 "SERVICIO DE
OPERACIÓN, MANTENIMIENTO ESPECIALIZADO Y'PROVISIÓN DE REPUESTOS
ORIGINALES PARA ASCENSORES MARCA FALCONI DEL BCB", en cumplimiento con
lo establecido en el parágrafo I, inciso c), artículo 27 del D.S. 0181, que señala como
causal para declarar desierta una convocatoria cuando: "Ninguna propuesta hubiese
cumplido lo especificado en el DBC".

7.2. Aprobar el presente Informe, cumpliendo lo dispuesto en el inciso d), parágrafo I, artículo
34 del D.S. 0181, que señala entre las funciones del RPA: "d) Aprobar el informe del
Responsable de Evaluación o la Comisión de Calificación y sus recomendaciones, o
solicitar su complementación o sustentación".

7.3. Emitirla Resolución de Declaratoria Desierta correspondiente."

Que mediante proveído de 21 de septiembre de 2020, inserto en la Hoja de Ruta BCB-HRE-TGL-
2020-8533, mediante el cual el RPA aprueba el Informe BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2020-58 de
la Comisión de Calificación del BCB.

Que en el Informe BCB-GAL-SANO-DLABS-INF-2020-232 la Gerencia de Asuntos Legales
concluye que: "(...) como consecuencia de lo recomendado por la Comisión de Calificación
mediante Informe BCB~GADMSSG-DCC-INF'2020~58 al haberse descalificado al proponente
COMPAÑÍA COMERCIAL GENERAL INDUSTRIAL LTDA. dentro del Proceso de Contratación
Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (Por solicitud de propuestas) ANPE-P N" 011/2020
"SERVICIO DE OPERACIÓN. MANTENIMIENTO ESPECIALIZADO Y PROVISIÓN DE
RESPUESTOS ORIGINALES PARA ASCENSORES MARCA FALCONI DEL BCB" -
SEGUNDA CONVOCATORIA y habiendo el RPA aprobado el citado informe, corresponde la
emisión de la Resolución de Declaratoria Desierta de dicha convocatoria, en aplicación de lo
establecido en el inciso c) del parágrafo Idel articulo 27 yel inciso f) del parágrafo Idel artículo
34 de las NB-SABS."

POR TANTO,

EL GERENTE DE ADMÍNISTRACIÓN DEL BANCO CENTRAL DE SOLIVIA, en el marco de
sus atribuciones.

RESUELVE:
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Banco Central de Bolivia
Estado Plurinacional de Bolivia

ARTÍCULO PRIMERO.- (DECLARACIÓN DE CONVOCATORIA DESIERTA). Declarar
desierta la Segunda Convocatoria del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la
Producción y Empleo (Por Solicitud de Propuestas) ANPE - P N" 011/2020-2C "Servicio de
Operación, Mantenimiento Especializado y Provisión de Repuestos Originales para Ascensores
Marca Falconi del BCB", en aplicación del inciso c) del parágrafo Idel artículo 27, el inciso f) del
parágrafo I del artículo 34) del Decreto Supremo N" 0181 y el inciso í) del artículo 13 del RE-
SABS, en atención a que ninguna propuesta tiubiese cumplido lo especificado en el DBC.

ARTÍCULO SEGUNDO.- (CONTINUACIÓN DEL PROCESO). La Subgerencia de Servicios
Generales queda encargada de ejecutar la presente resolución.

Notifíquese, regístrese y archívese.

La Paz, 24 de septiembre de 2020
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GERE^E DE ADMINISTRACION
BAf^O CENTRAL DE BOLIVIA
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